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No habrá lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas 

por la ejecutante como quiera que si bien en la parte introductoria del aviso 

se hace mención al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cierto es que su 

contenido se ajusta con lo reglado en el artículo 291 del C.G.P., de modo 

que la mixtura normativa puede conllevar al error al demandado.   

 

Por lo anterior, se exhorta a la parte demandante a efectos de que surta 

nuevamente la notificación al extremo demandado asegurándose de ceñir el 

aviso a la normativa de la cual quiere valerse, bien sea el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022 o Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 18 de agosto de 2022 
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